
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintitrés de abril de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00213-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente, 

comunicación allegada por Bancolombia informando el cumplimiento de la 

medida cautelar aplicada a la cuenta de ahorros de la accionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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